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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 2024-1317 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
Subdirección Provincial de Trabajo de Teruel 

 
 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO DE CONVENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS DE TRABAJO, DEL ACUERDO DE LA COMI-
SIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE TRANSPORTE, PARA LOS AÑOS 2021, 
2022 Y 2023. 

Visto el texto del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de Transporte, para los años 
2021, 2022 y 2023 (código de convenio 44000275011981), celebrada en Teruel, el día 2 de febrero de 2024 so-
bre la revisión salarial y Salario Mínimo Interprofesional. 

Y, tras el requerimiento de la Subdirección Provincial de Trabajo de Teruel, visto el texto subsanado y comuni-
cado en fecha 9 de abril de 2024, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 en relación con el artículo 
90.1 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y el Decreto 171/2010, de 21 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el depósito y registro de convenios y acuerdos colecti-
vos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El Director General de Trabajo, 
ACUERDA 
Primero.- Ordenar la inscripción del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de Trans-

porte, para los años 2021, 2022 y 2023, celebrada en Teruel, el día 2 de febrero de 2024, con notificación a las 
partes firmantes del mismo. 

Segundo.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Teruel. 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer RECURSO DE ALZADA 

ante la Vicepresidenta segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de UN MES contado 
desde el día siguiente al de la notificación (es decir, dicho plazo finalizará el mismo día de recepción de la resolu-
ción del mes inmediatamente posterior), de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artícu-
los 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón. 

Teruel, 11 de abril de 2024.- Documento firmado electrónicamente. 
Delegación ejercida por Resolución del Director General de Trabajo del 9 de noviembre de 2023 
 
ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE TRANSPORTE, PA-

RA LOS AÑOS 2021, 2022 y 2023, celebrada en Teruel, el día 2 de febrero de 2024. 
En Teruel, siendo las 11:00 horas, del día 2 de febrero de 2.024, se reúnen en la sede de la CONFEDERA-

CION DE EMPRESARIOS DE TERUEL, CEOE TERUEL, sita en la plaza de la Catedral, nº 9, Teruel, los abajo 
firmantes componentes de comisión paritaria del Convenio Colectivo de Transportes de la Provincia de Teruel, 
reconociéndose mutuamente la representatividad y capacidad para este acto. 

Parte Empresarial: 
POR LA ASOCIACION EMPRESARIAL DE TRANSPORTES DE LA PROVINCIA DE TERUEL 
Don Sergio Calvo Bertolín 
Don Francisco Ibáñez Ruíz 
Doña Carmen Esteban Sebastián 
POR TRADIME 
Doña Elena Budría García 
Parte Sindical: 
POR LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES (U.G.T.) 
Don Eugenio Novella Crespo 
Don José Antonio Saz Cuéllar 
POR COMISIONES OBRERAS (CC.OO.) 
Don Juan Leyva Martínez 
Don Antonio Sánchez Moreno 
Primero. El artículo 6º del vigente convenio establecía que “Si en la vigencia del convenio, el IPC real del pe-

riodo del convenio es superior a 6, la diferencia resultante se utilizará para revisar los salarios a 31 de diciembre 
de 2023 y servirá para confeccionar las tablas salariales que se aplicarán a partir del 1 de enero de 2.024, sir-
viendo de base para la aplicación del incremento que se pacte para el citado ejercicio 2.024”. 
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En la vigencia del convenio el IPC real de todo el período ha sido el 15,3% por lo que se procede a revisar los 
salarios a 31 de diciembre de 2.023 en un 9,3%, generando las tablas salariales que se aplicarán a partir del 1 de 
enero de 2.024 y que servirán como base para la aplicación del incremento que se pueda pactar para el año 
2.024. Se adjuntan tablas a 1 de enero de 2.024. 

Por otra parte, se acuerda que, todas las personas afectadas por este convenio colectivo tienen derecho a 
percibir en cómputo anual y por todos los conceptos salariales, la cantidad fijada en el SMI aplicable en cada 
momento. 

Segundo. Designar a Sergio Calvo Bertolin, representante de la parte empresarial, para que proceda a efec-
tuar ante la Autoridad Laboral competente los tramites de registro de la presente acta de la comisión paritaria a 
través del REGCON y posterior publicación en el BOP de Teruel. 

Y en prueba de conformidad, se firma la presente acta en el lugar y fecha indicados. 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 12:00 horas del día anteriormente indicado.  
Representación Sindical Representación Empresarial 
 

 TABLAS SALARIALES 2024 

GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE PLUS CONV PERC TOTAL 

Grupo I: Personal Superior    

Jefe/a de Servicio 1.244,38 322,86 22.539,95 

Inspector/a principal 1.205,85 314,02 21.856,05 

Jefe/a de Sección 1.205,86 289,50 21.561,96 

Jefe/a de Negociado 1.167,51 222,90 20.187,38 

Oficial/a de 1ª 1.129,14 174,04 19.025,66 

Oficial/a de 2ª 992,30 95,18 16.026,76 

Auxiliar Administrativo/a 992,30 54,67 15.540,55 

Aspirante de 16 y 17 años 766,57 78,68 12.442,71 

Grupo III: Personal de Movimiento    

Subgrupo A)    

Sección 1º Estaciones o Administraciones    

Factor/a 1.129,15 54,67 17.593,31 

Encarado/a de Consigna 1.129,15 54,67 17.593,31 

Repartidor/a de mercancías 33,21 2,41 15.989,49 

Mozo/a 33,21 2,41 15.989,49 

Sección 2º Personal de Agencias de Transportes    

Encargado/a General 1.167,51 222,20 20.179,02 

Encargado/a de Almacén 1.129,15 174,06 19.025,99 

Capataz 1.030,62 135,65 17.087,16 

Aux. Almacén Basculero 992,30 54,67 15.540,55 

Mozo/Especializado/a 33,21 4,56 16.774,43 

Mozo/a Carga y D. Repart 31,06 2,41 15.011,01 

Subgrupo B) Transportes de Mercancías    
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Conductor/a Mecánico/a 33,21 7,40 17.813,58 

Conductor/a 33,21 6,54 17.496,93 

Conductor/a de Furgoneta 33,21 5,33 17.055,40 

Ayudante 33,21 4,56 16.774,43 

Mozo/a de Carga y Descarga 33,21 2,41 15.989,49 

Subgrupo c) Personal de Servicios Auxiliares    

Engrasador/a lavacoches 33,21 4,56 16.774,43 

Mozo/a de servicios 33,21 2,41 15.989,49 

Grupo IV: Personal de Talleres    

Jefe/a de Taller 1.167,51 191,60 19.811,87 

Jefe/a de Equipo 33,21 8,42 18.183,75 

Oficial/a de 1ª 33,21 6,18 17.367,59 

Oficial/a de 2ª 33,21 5,33 17.055,40 

Oficial/a de 3ª 33,21 4,56 16.774,43 

Mozo/a de Taller 33,21 2,41 15.987,85 

Contrato de formación    

Primer año 804,40  12.066,01 

Segundo año 809,78  12.146,65 

DIETAS Y PLUS DE FIDELIDAD    

Media dieta nacional 15,85   

Dieta entera nacional 42,40   

Dieta internacional 63,33   

Plus de fidelidad 57,30   

SMI 2024 = MES 1.134€ / AÑO 15.876€ 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2024-1464 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

En cumplimiento del Decreto de Presidencia número 1410/2024 de 18 de Abril de 2024, por el que ha sido 
aprobado inicialmente el proyecto de “MEJORA DE VÍAS MUNICIPALES 2023 Y SIGUIENTES. (TERUEL)”, con 
un presupuesto total (I.V.A. incluido) de 4.025.317,13 €, elaborado en abril de 2024, por el Ingeniero de Caminos 
Canales y Puertos y Jefe del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación Provincial, D. José Salvador Salvador.  
Se somete a información pública por el plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia según lo establecido en el artículo 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 347/2002, de 19 de noviembre por el que se aprueba el reglamento 
de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, a contar desde el día siguiente al 


